
DECIMOCUARTA.  NATURALEZA JURÍDICA DEL CONVENIO.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y
será competente el orden jurisdiccional contencioso-administrativo para el enjuiciamiento de las cuestiones
litigiosas que pudieran surgir y que no hubieran sido resueltas por la Comisión de Seguimiento.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede se firma el convenio por ambas partes.

 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 
La Consejera

 

POR LA ENTIDAD COLABORADORA COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS DE MELILLA
El Presidente del Colegio
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